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  Respuesta al párrafo 28 de las observaciones finales (aplicación 
del derecho de familia): "28. El Comité insta al Estado parte a 
modificar la legislación sobre los apellidos de conformidad 
con el artículo 16 de la Convención, para garantizar la igualdad 
de derechos de las mujeres y los hombres a transmitir 
sus apellidos a los hijos" 

1. Dada la situación de interinidad prevaleciente en el país desde abril de 2010, el 
Gobierno de Bélgica no está facultado a presentar un proyecto de modificación de las 
disposiciones del Código Civil que regulan la atribución de apellidos. 

2. No obstante, durante la actual legislatura se han presentado en la Cámara de 
representantes y en el Senado de Bélgica numerosas iniciativas parlamentarias destinadas a 
reformar el procedimiento de atribución de apellidos a los hijos biológicos y adoptivos. 

  Respuesta al párrafo 30 de las observaciones finales (aplicación 
del derecho penal): "30. El Comité exhorta al Estado parte a que 
intensifique sus esfuerzos para modificar el Código Penal a fin de 
tipificar el abuso sexual como delito violento y no como delito de 
carácter moral" 

3. El Comité pide al Estado parte, en particular, que modifique el Código Penal para 
tipificar los actos de violencia sexual como delitos violentos y no como atentados contra la 
moral pública y el buen orden de la familia. 

4. El hecho de que esas dos infracciones figuren en el título VII del Código Penal no 
influye en la prioridad atribuida a su enjuiciamiento ni en la percepción real que se tiene de 
ellas, puesto que el título de un capítulo no influye en la inculpación o el enjuiciamiento de 
los delitos. Se ha presentado un proyecto de ley al Senado para actualizar esas 
disposiciones, del que se infiere que el desplazamiento de estos artículos conllevaría la 
modificación de unas diez leyes, cifra que podría no ser exhaustiva. 

5. Por otra parte, estas disposiciones son difíciles de modificar desde el punto de vista 
de la técnica legislativa. Haría falta modificar numerosas leyes que hacen referencia a estas 
disposiciones legislativas y renumerar las mismas. 

6. A largo plazo, si un día se revisara el Código Penal, o la parte pertinente de este, se 
podría prever y efectuar ese desplazamiento. Sin embargo, fuera del marco de una gran 
revisión sería muy complejo efectuar las modificaciones solicitadas, y el efecto conseguido 
sería más simbólico que sustancial. 

    

 


